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PERSONAS FÍSICAS 

l. Formato úntco de solicitud 

REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS 

CÉDULA DE INFORMACIÓN 

DIRECCIÓN DE TESORERÍA MUNICIPAL 

que se emite mediante el sistema de Tesorería., que contiene datos técnicos y administrativos en donde se indica si tiene 
ras. 

Artículos 8 y 115 fracción IV iriciso e de la Cor\.'ititución Pohtica de los Estados Unidos Mexicanos: 122 y 125, fracción I de la Constitución Política 
del Es~1do Ubre y Soberano de México; I, Numeral 3.1.2 de la Ley de Ingresa> de los Municipios del Estado de México psra el ejercicio fiscal 
v,gerrle; 87 fracción 11 y 95 fracción XVIII de la ley Organlca Municipal clcl Emdo de México; 9 fracción 111, 11, 1 16 qulrlw párrafo, 147 fracción 
111, an iculo 17 1 fracción XVIII, 173 y 202 del Código Financiero del Estado de Méxko y Munk 1p1os; 1 fracción VII, 104, 116, 118 del Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México: Séptimo del Acuerdo por el que se expiden los requlsicos, procedimientos y pla, os par'il 
obtener los Certificaciones , le Pago del lmpucst<> Pr~d,al, de Clave y Valor Catastral de Derechos de Agua o Constancia de no Servicio y de no 
Adc1Jdo de Aponacione_. de Mejora,; 1, 2 fracción XII, 45 fracción 11, 60, 61 fracción II Inciso d, 62 fracción XXVIII del Bando Municipal del 
Municipio de Cuautitlán. Estado de México, vigente: asi como 1. 1, 2.1 letra A, fracción V, 7.1 fl'acclones VIII y XXIV, 7,2 fracción 11, 7, 12 fracciones 
IV, XXXVII y LII, 7 13 fracción 111, 7 24 fracciones IV y VIII del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio ele Cuautitlán, 
Estado de México. 

Ceníflcado de Aportación de Mejo,.,, E1ercic10 fiscaf vigente 

SI NO 

X DIRECCION WEB: No Aplica 

Se requiere el documento paro el p;ar,o del Impuesto sobre Adquisición de ln,nuebles y otras Operaciones Traslaclvas de 

Dominio de Inmuebles. 

si N/A 
A , tículo 11 6 del Código de Proce<llmicntos Administrativo, del 
Estado de México: asi como, scpcimo inciso a del Ac11erdo por .,J 
que se expiden lo~ requisitos, procedimientos y pin.os par;i 
o btener los Ccnific;1c1ones de Pago del lmpue,to Predial. de Clave 
y Valor Catastral de Derechos de Agua o Constancia de no Servicio 
y de no Adeudo de Aportaciones de Mejoras. 

2. Copia de la idcmifrcación oliclal vigente del propietario o poseedor del 
inmueble y de la persona autc>riz:ida rnediilnte c,irtíl poder o 
representacion legal. (INE. pasaporte) 

si Articulas 104, 1 1 6 fracción 11 y 1 18 fracdó11 1 del Código de 
Procedimientos Adrrnnistrauvos del Estado ~e México; as, como, 
séptimo inciso b del Acuerdo por el que se ex.piden los requisitos, 
procedimientos y pla10s para obtener los Certifícacione~ de Pago 
del Impuesto Predial, de Clave y Valor CatasU'al de Derechos de 
Agua o Constancia de no Servido y de no Adeudo de Aportaciones 
de Mejoras. 

3. Recibe, de Pago de Aportaciones de Mejora actuali,ado al momento 
de la solicitud del trámite. Cuando en el Municipio obre el histórico de 
pagos electronicos no será necesario pre-sentar este rcqulsico. 

si 

Articulas 104, 116 fracc,ón 11 y 118 frnwón I del Código de 
Procedimientos AdminfstI<ttivos del Estado de M~_x1co: as1 como, 
séptimo incí-so e del Acuerdo por el que se expiden los rt".!quisitos. 
rrocr..dlmienco:s y plr1zos para obtener los Certificaciones de Pago 

del lm~e!;_o Pr;.dial, de Cla~c y Valor Catastr:,I de De,·echos de 
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4. Donimento donde s-c acrcdtte la propiedad o po!,,esibn del inmueble 
pudiendo ser los siguientes: 

a. EscrJ[Ur., pública 

b. C()ntraro privado de comprave:nta, cesión o 
donación 

c. Sentencia de h autoridad judici;1I que haya 
causado ejecutor ia 

d. Manifestación del impuesto sobre adquisición 
de inmuebles y o tras operadonf!s tr7is1arivas de 
dominio de inmuebles, autorizada por la 
, u w r idad resp,;,ctiva y el recibo de pago 
correspondiente. 

e. Acta d~ ~ntregil, ruando se trate de inmuebles 
de inreres socii.!1 

f. Cédula de contratación que emita la 
dependencia oficial aucori7ada para la 
n.~gubrización de la tenencia de la tierra 

g. T ír.ulo certificado o cesión de derechos 
agrarios. p,wcr:lario~ o comunc.s; así como la 
scnte.ncia emitida por el tribunal agrario 

h. lru113tric::ulación administrativa o ¡udícial. 

5. Pago del D erecho correspondie,nce. 

Noca: los docurnentoS: dében !:er pr e5entados en original para cocejo y 
copl.1 simple, sin tat.hí1dun1s o enmendaduras. 

si 

SÍ 

Cuautitlán 
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------------------ -Agua o Constancia de no.Servicio y de no Adeudo de Aportaciones 
de Mejoras. 

Artículo I fr acción VII. 101, 116 fracción VI y 118 fr.cción 11 del 
Código de Procedimientos Admiriistrat.lvo, dd Estado de México, 
así como, sép,imo Inciso d del Acuerdo por el que se. expiden los 
r-equisitos. pro ccdlmie.nc.os y plazos p<1ra obtener los 
Certificaciones de Pago del Impuesto Predial, de Clave y Valor 
Catastral de Derechos de Agua o Constancia <l<o no Servicio y de 
no Adeudo de Aportaciones de Mejor as. 

Artículo 147 fracción 111 del Código Financie.ro del Estado de 
México y Municipios. 

'--- ~-- ---- -------------f-------1---- ---j------------- ------- ---+ 

PERSONAS JURfDICO COLECTIVAS 

1 Formato ünico de solicitud 

l. Copia de la identificación oficial vigente del pr·opiet;¡rio o poseedor del 
inmueble y de la persona autori2.ada mediante carta poder o 
representación legal. (INE. pasapo rte) 

3. Recibo Je P'1go de Aportaciones de Mejora actualizado al memento 
de la s<,lititud dd trámite. Cuando en el Municlpfo obre el históric.o de 
pagos rdect rónicos no ser;; necesilrio presentar este: r-equisito, 

4_ Documento donde se acredite la propiedad o p<isesión del irrrnueble 
rmdícndo ser los siguientes: 

'"- Es<.:ritu ra pliblica 

b. Contrato privado de compraventa, cesión o 
donación 

c. Sentencia <Je la autoridad judicial q11e haya 
c-aus-ado ejecutoria 

SÍ 

SÍ 

SÍ 

Sí 

NIA 
Articulo 116 del Código de Procedimientos Administrntivos del 
Estado de México; así como, ,~primo inciso a del Acuerdo por el 
que se expiden lo s requisitos, pro~edimientos y plazos para 
obtener los Certificacio nes de Pago del Impuesto Prc<lial. de Clave 
y Valot Catastral de D eréchos de Agua o Constancia de no Servicio 
y de no Adeudo de Aportaciones de Mejoras. 

Artículc,s 104. 116 fracción II y 118 fracción I del Código de 
Procedimientos Adrnir1istrat.lvos dP.I Est::ido de México: así como, 
séptimo incís,l b del Acuerde, ¡x,r ~1 ~lJC se C'Xpiden los requisitos, 
procedimiento. y plazos µara obtener los Certificaciones de Pago 
del Impuesto Pred!al, de Clave y Valc,r Ürtastral de Derechos de 
Agua o Const,nda de no Servicir, y de no Adeudo de Aportaciones 
de Mejoras. 

Artículos 104, 116 fraccicn II y 118 fracción I del Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México; a~iÍ como, 
sépt imo inciso e del Acuerda por el qut:!. se expiden los requisitos, 
procedim ientos y plr110s par a obtener los Ccr lificaciones de Pago 
del Impuesto Predial, clc C lave y Valor Catastral de Dereclws de 
Agua o Constancia de ne Servicio y de no Adeudo de Ap<Jrtacianes 
de Mejo~s. 

Articrilo I fr.cclón VII, 104, 116 fracción VI y 118 fracciór, 11 del 
Código de Prnccdlmrcntos Administrativos del Esrndo de Méxko, 
asi como. si,ptim<J inciso d del Acuerdo por el que se expiden los 
ri:::4uisitos.1 proc:edimlentos y pla10s para obtener los 
C~rtiílc.1ciones de Pago del Impuesto Prcdial, <ic Clave y Valor 
Catastral de Deredws de Ar,ua e, Co nstancia de no Servicio y de 
no Adeudo <le Aportaciones e.Je ME-!jc>r-cls. 
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d. 

c. 

g. 

Manlfes-t.ldÓn der irnpue:,to sobre adql1lsición 
de lnmuel>les y otras operaciones mslatlvns de 
domirno de Inmuebles, ílUtori"z.adít por la 
autoridad respectiva y e l recibo de p,1go 
correspo1\diente. 

Acta de entrega, cuando se trate de Inmuebles 
de Interés soci,11 

Cédula de contratación que emita la 
dep~ndencla oficial autorizada para la 
r~gulílriLac16n de la rencnci-a de la tierra 

Titulo certific¡¡do o cesión de derechos 
agrarios, parcelarios o comunes; asi como la 
sentencia cnilrida por el tribunal ;,;gr-ario 

h lnmatriculadón 3dmínlstr.1tiv.• o Judic.ial. 

5. Pago del Derecho correspondiente. 

Nota: los documentos deben ser presentados en original para cote¡o y 
copia sin1plE':, sir1 racha.duras o enmendaduras. 

INSTITUCIONES PÚBLICAS 

L Form:ato Unico de. solicitud 

2. Cop1c1 de la 1dent1f1e;ic1ón oficial v1g~nte del pr op1etarlo o poseedor df>I 
inmueble y de la persona autorltada mediante carta poder o 
representación legal. (INE. pasaporte) 

3. Recibo de Pago de Aponacloncs de Mejora actualizado al momento 
de la solicitud del tramite. Cuando en el Municipio obre el histórico de 
pagos e lectrónicos no será. necesario presentar este requisito. 

4, Documento dond" se acredite la propiedad o posesión del inmueble 
pudiendo ser los siguie ntes: 

a. Escritura pública 

b. Contraco ¡.,rivado de compraventa, cesión o 
do1,ación 

c. Sentencia , le l,1 .,uloridad ¡udiclal que haya 
caus.ado ejecutoria 

d. M,u,lfe,tación del impuesco sobre adqt,lslción 
de inmuebles y o tras operaciones traslativas de 
don,imo de: inmuebles, autoriza.da por la 
autoridad respectiv. y el recibo de pago 
corrcspondír.nte. 

c. Acta de entrega, cuando se trate de inmuebles 
de interés social 

f. Cédula de conu.1tación que emita 13 
dependencia oficial autori,ada ¡,ara la 
r€gulari1c1ción de 13 tcnenci.t de li1 tierrn 

g. Titulo certificado o cesión de derechos 
agrarios. pa.rccl-aríos o comune~ ;isí como li"f 

sentcnda emitida por el trlhun;\I agrario 

SÍ 

sf N/A 

si 

si 

si 

~ Cuautitlán 
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Arciculo 147 fr:,wón 111 del Código Financiero del Est,1do de 
México y M1mícirios 

Ar~iculo 116 del Código de Procedimientos Administrativos del 
Estado de México: asi como, septirno inciso a del Acuerdo por el 
que se expiden los rcquisttos, procedimientos y plazos para 
obtener los Certificaciones de Pago del Impuesto Predial, de Clave 
y Valor Catastral de Derechos de Agua o Constancia de no Se, vicio 
y de no Adeudo de Aportaciones de Mejoras. 

Artículos 104, 116 fracción II y 118 fracción I del Código de 
Procc.dim1entos Administrntivos del Estado de México; así como, 
séptimo inciso b del Acuerdo por el que se expiden los rcqulmos, 
procedimientos y pla,os para obtener los Certificaciones de Pago 
del Impuesto P, cdial, de Clave y Valor Catasrral de Derechos de 
Agua o Constancia de no Servicin y de no Adeudo de Aportaciones 
de Mejor.,. 

Artículos 104, 116 f1-:1cción 11 y 118 fracción I del Código de 
Proced,rn,entos Administrativos del Estado de México: así como. 
sépt,m<i inciso e del Acuerdo por el que se expiden los requisitos, 
procedimientos y plazos para obtene1 los Certificaciones de Pago 
del Impuesto Predial. de Clave y Valor Catastral de Derechos de 
Agua o Constancia de ne Servicio y de no Adeudo de Aportaciones 
de Mejoras. 

Aruculo I fracción VII. 104. 116 fracción VI y 118 fracción II del 
Código de Procedimientos Administracivos del Estido de Mex1co. 
así corno, séptimo inciso d del Acuerdo por e l que"' e.xpiden los 
requisitos. proccdlmlcnros y plazos para obtener los 
Certific;icione.s de Pago del Impuesto Predial, de Clave y Valor 
Catasen! de Derechos ,Je Agua o CMstancia de no 5crvicio y de 
no Adeudo de Apartaciones de Mejoras. 

I 
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h. lnmatrkulaci6n administrativa o Judicial. 

5 Par,o del Derecho correspondiente. Arti'culo 147 fracción 111 del Código Financiero del Estado de 
Mexko y Municipios. 

Nota.: los rlocumentos deben ser presentados en or iginal para cotejo y 
copla simple. sin tachaduras o enmendaduras. 

si 

Presentar solicitud por escrito en formaco csublecldo, ac.:ornpañada de los requfsítos previamente enlistados, 

2. Una vel revisados lú~ réc¡uisito.s, ya que se cor-robnr.1 estén completos y correcto~, s~ le asignara un follo con la fech.:i de. recepción. 
se cinitirá orden pago de c.Jere,hos y ~ma vez entregado el recibo de pago, se le proporcionad la fecha de entrega de su servicin para 
su seguimien to. 

3. Acudir e1 dí;i age.nd.Jdo pr1ra la revisión y recepción cJe su ccr-cificado. 

5 dfas habilcs 

2.5 veces el valor· de la unidad de 
medida y actuali.zadún vlgente. 

Fundarnento)<rrídlco: A rtículo 147 fr'1c<:ión 111 <1c l Código Finariciero del Estado de México y Municipios. 

EFECIWO si TARJETA DE CR~DITO si TARJETA DE DÉBITO SÍ EN LÍNEA (PORTAL DE PAGOS) 

Caja general de la Tesorería Municipal 

Siempre que cumpla con los requisitos. 

NO, INT. Y EXT.: S/N 

MUNICIPIO: Cuautitlán. México 

Lunes a Viernes de 9:00 a 18:00 horas y Sábado de 9:00 a 13:00 hor¡¡s 

OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO 

No aplica 

NO, INT. Y EXT.: N0 aplica 

~------'--M_U_N_ 1c_1_r _10_:_ j _N_o_ •_rl_ic_• _ ______________ ____ --j 
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No aplíca ----------~I No ap-llc_• ___ ~I _N_o_•_p_lic_ .. ____ _ 

No aplica 

INFORMACIÓN ADICIONA L 

Cuautitlán 

1 Noaplic;, 

Gobierno Hum,nista 
20ZS· 2027 

¡Para qui, trámite reqÜÍero la cercificación de No adeudo de Aportación de Mejoras? 

Para el pago del Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles y otras Operaciones Traslativas de Dominio de Inmueble<. 

¿Cuál es la vigencia de la Certificación? 

De tres meses a un año. 

¿Puedo solicitar la certificación en cualquier oficina recau dador-a? 

No, solo en la oficina central de catastro, ubicada en la cabecera n1unicipal 

T RÁMITES O SERVICIOS RELACIONADO S 

No aplica 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

O 1 /septiembre/2025. 

Lic. Leslie M} en 

Subdir·eaóra de Ingresos y Catastro 



CERTIFICADO DE NO ADEUDO DE PREDIO CERTIFICADO DE AGUA
CERTIFICADO DE APORTACIÓN A MEJORAS INSPECCIÓN FÍSICA

ES IMPORTANTE QUE TODOS LOS CAMPOS SEAN LLENADOS CORRECTAMENTE
FECHA:

SERVICIOS CATASTRALES

A-CERTIFICACIÓN DE CLAVE CATASTRAL      D-CONSTANCIA DE INFORMACIÓN CATASTRAL
     E-LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO

C-CERTIFICACIÓN DE PLANO MANZANERO      F-VERIFICACIÓN DE LINDEROS

GENERALES DEL INMUEBLE
CODIGO(S) DEL MOTIVO

CLAVE CON LA QUE PAGA CLAVE CATASTRAL

**CALLE                     ** MZ. **LT.       CÓDIGO CALLE 

**No. EXT.  ** No. INT.

**ENTRE

**LOCALIDAD CÓDIGO

PRIVADA          CONDOMINIO EJIDAL OTRA

USO DE SUELO                   HABITACIONAL          COMERCIAL INDUSTRIAL OTROS

USO ESPECIFICO DEL PREDIO

NOMBRE Y DOMICILIO DEL PROPIETARIO O POSEEDOR PARA RECIBIR NOTIFICACIONES CORREO ELECTRÓNICO
NOMBRE DEL PROPIETARIO

**RFC

**CALLE

**C.P. 

**NOMBRE Y DOMICILIO DE LA PERSONA QUE REALIZA EL TRAMITE                     PARENTESCO

CALLE C.P.

COL. FRACC. O BARRIO LOCALIDAD

MUNICIPIO

**FRENTE (M)   ** FONDO (M) **SUPERFICIE   FONDO BASE FRENTE BASE

FRENTE IRREGULARIDAD VALOR UNIT. BANDA DE V.

FONDO TOPOGRAFÍA ÁREA RESTRICCIÓN POSICIÓN

1
2
3
4
5

** ANOTAR LOS NOMBRE DE LAS CALLES QUE RODEAN LA MANZANA

N N

ANOTAR LA DISTANCIA DEL PREDIO A LA ESQUINA MAS CERCANA

RECIBIÓ A,P.
RECIBIÓ EN CART,

RECIBIÓ VAL,

MANIFIESTO, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LOS DATOS ASENTADOS SON VERÍDICOS.

https://cuautitlan.gob.mx/repos/ftp_HAC/SPH.tesoreriaenlace/Aviso%20de%20Privacidad%20Tesoreria.pdf 

NOMBRE Y FIRMA DEL Ó LOS SOLICITANTES (Si el predio se encuentra en 
copropiedad  cada uno de los copropietarios deberá firmar la solicitud)

**CÓDIGO POSTAL

RÉGIMEN DE PROPIEDAD

**No. EXT. **No. INT.

**LOCALIDAD

**CURP

AUT./REVISO

LA INSCRIPCION DE UN INMUEBLE EN EL PADRÓN CATASTRAL, NO GENERA POR SI MISMA,NINGÚN DERECHO DE PROPIEDAD O POSESIÓN A FAVOR DE LA PERSONA A CUYO NOMBRE APAREZCA INSCRITO, CONFORME AL ART.183, DEL CÓDIGO FINANCIERO 
DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS

ÁREA HOM.

**COL, FRACC, BARRIO, PUEBLO

B-CERTIFICACIÓN DE CLAVE Y VALOR CATASTRAL

**Y

RFC

No.EXT.

**COL. FRACC. O BARRIO

No. TELEFÓNICO

CURP

**DATOS DEL TERRENO

No.INT.

**No.TELEFÓNICO

CROQUIS DE UBICACIÓN

AV
. B

EN
IT

O
 J

U
ÁR

EZ

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y NOMBRE

**DATOS DE LAS CONSTRUCCIONES Y TIPOLOGÌA

AÑOS DE 
CONST.

SUP. TOT. 
CONST.

FRANCISCO I. MADERO

ESPACIO PARA CROQUIS

CONDOMINIO

INDIVISO %
TIPO DE CONST.

EJEMPLO DE CROQUIS

SUP. TOT. DE 
CONST.

FOLIO:

        CON FUNDAMENTO EN LOS ART.166, FRACCIONES I, II, III, IV,V Y VI, Y 173 DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS SOLICITO:

AV. MORELOS

No. NUM. DE 
NIVELES

GRADO DE 
CONSER.

TIPO DE 
CONST.

AÑOS DE 
CONST.

                              CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 147 FRACCIONES II, III DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, SOLICITO:

MANIFESTACIÓN CATASTRAL

**APELLIDO PATERNO, MATERNO, NOMBRE(S) O RAZON SOCIAL

LOS CAMPOS SOMBREADOS SON PARA USO EXCLUSIVO DEL PERSONAL DE CATASTRO

**MUNICIPIO

LA
M

IN
A

LO
SANUM. DE 

NIVELES

DIRECCIÓN DE TESORERÍA
JEFATURA DE CATASTRO MUNICIPAL

MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN

AVISO DE PRIVACIDAD: La Tesorería Municipal de Cuautitlán, Estado de México, con domicilio en calle Alfonso Reyes, Esq. Venustiano Carranza Fracc. Santa María S/N, CP. 54820, Cuautitlán,
Estado de México en el edificio B, planta baja del Palacio Municipal de este municipio, le informa que los datos personales que Usted proporcione a esta dependencia se utilizaran con la finalidad de
realizar el proceso ordinario de los trámites y servicios que se realicen en esta Tesorería Municipal. La información proporcionada autoriza a Tesorería Municipal para administrar sus datos
personales. Usted podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación, oposición, divulgación y limitación de uso mediante escrito dirigido al responsable de protección de datos
personales, ante la Unidad de Acceso a la Información Pública de esta administración. Cualquier modificación que se realice al presente aviso de privacidad se le hará de su conocimiento en la
primera notificación que tengamos con Usted después del cambio.
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https://cuautitlan.gob.mx/repos/ftp_HAC/SPH.tesoreriaenlace/Aviso%20de%20Privacidad%20Tesoreria.pdf
https://cuautitlan.gob.mx/repos/ftp_HAC/SPH.tesoreriaenlace/Aviso%20de%20Privacidad%20Tesoreria.pdf
https://cuautitlan.gob.mx/repos/ftp_HAC/SPH.tesoreriaenlace/Aviso%20de%20Privacidad%20Tesoreria.pdf
https://cuautitlan.gob.mx/repos/ftp_HAC/SPH.tesoreriaenlace/Aviso%20de%20Privacidad%20Tesoreria.pdf
https://cuautitlan.gob.mx/repos/ftp_HAC/SPH.tesoreriaenlace/Aviso%20de%20Privacidad%20Tesoreria.pdf
https://cuautitlan.gob.mx/repos/ftp_HAC/SPH.tesoreriaenlace/Aviso%20de%20Privacidad%20Tesoreria.pdf
https://cuautitlan.gob.mx/repos/ftp_HAC/SPH.tesoreriaenlace/Aviso%20de%20Privacidad%20Tesoreria.pdf
https://cuautitlan.gob.mx/repos/ftp_HAC/SPH.tesoreriaenlace/Aviso%20de%20Privacidad%20Tesoreria.pdf
https://cuautitlan.gob.mx/repos/ftp_HAC/SPH.tesoreriaenlace/Aviso%20de%20Privacidad%20Tesoreria.pdf
https://cuautitlan.gob.mx/repos/ftp_HAC/SPH.tesoreriaenlace/Aviso%20de%20Privacidad%20Tesoreria.pdf
https://cuautitlan.gob.mx/repos/ftp_HAC/SPH.tesoreriaenlace/Aviso%20de%20Privacidad%20Tesoreria.pdf
https://cuautitlan.gob.mx/repos/ftp_HAC/SPH.tesoreriaenlace/Aviso%20de%20Privacidad%20Tesoreria.pdf
https://cuautitlan.gob.mx/repos/ftp_HAC/SPH.tesoreriaenlace/Aviso%20de%20Privacidad%20Tesoreria.pdf
https://cuautitlan.gob.mx/repos/ftp_HAC/SPH.tesoreriaenlace/Aviso%20de%20Privacidad%20Tesoreria.pdf
https://cuautitlan.gob.mx/repos/ftp_HAC/SPH.tesoreriaenlace/Aviso%20de%20Privacidad%20Tesoreria.pdf
https://cuautitlan.gob.mx/repos/ftp_HAC/SPH.tesoreriaenlace/Aviso%20de%20Privacidad%20Tesoreria.pdf
https://cuautitlan.gob.mx/repos/ftp_HAC/SPH.tesoreriaenlace/Aviso%20de%20Privacidad%20Tesoreria.pdf
https://cuautitlan.gob.mx/repos/ftp_HAC/SPH.tesoreriaenlace/Aviso%20de%20Privacidad%20Tesoreria.pdf
https://cuautitlan.gob.mx/repos/ftp_HAC/SPH.tesoreriaenlace/Aviso%20de%20Privacidad%20Tesoreria.pdf
https://cuautitlan.gob.mx/repos/ftp_HAC/SPH.tesoreriaenlace/Aviso%20de%20Privacidad%20Tesoreria.pdf
https://cuautitlan.gob.mx/repos/ftp_HAC/SPH.tesoreriaenlace/Aviso%20de%20Privacidad%20Tesoreria.pdf


 

Colocar nombre de la persona que otorga el poder.

Fundamentos               Art. 7.764 y 7.769, Título noveno, del Código Civil del Edo. México.
                                        Art. 65 del Código de Procedimientos Administrativos del Edo. México 
                                        Art. 118 y 119 del Código de Procedimientos Administrativos del Edo. México.

Generales: - La carta poder debe llenarse con tinta de color 
azul.

1.       Colocar nombre completo y firma de otorgante, 
aceptante y testigos que intervienen en el acto; Si el predio se 
encuentra en copropiedad  cada uno de los copropietarios 
deberá firmar y otorgar el mandato.

Colocar Lugar y fecha en que se inicia el trámite (vigencia de 3 
meses)

Deberá de acreditar su interés jurídico y anexar copia de 
identificaciones INE o Pasaporte vigentes. 

3.Escribir la clave catastral del predio (viene en su recibo de impuesto 
predial) 

2.Escribir el domicilio del predio (viene en su recibo de impuesto predial)

Colocar el nombre de la persona que recibe el poder

1.Escribir el o los trámites que se pretenden llevar a cabo 
(certificación de clave y valor catastral, a portación a mejoras, no adeudo de 
impuesto predial, traslado de Dominio etc.)

Colocar el nombre a quien va dirigida la carta poder puede 
ser: Lic. Lilia Gabriela López Andrade Tesorero municipal o 
Municipio de Cuautitlán o A quien corresponda. 

GUÍA PARA LLENAR MANDATO SIMPLE 

LE RECORDAMOS QUE LAS FIRMAS Y LOS NOMBRES PLASMADOS EN EL 
MANDATO DEBEN COINCIDIR PLENAMENTE CON LAS IDENTIFICACIONES.
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